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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.,

VISTO la Resolución nro. 330/98 del Gonsejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la

situación de la alumna Ana Catalina PAPPALARDO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la materia Ingeniería de

Procesos II, el 3 de agosto de 1992, con anterioridad a sus

correlativas inmediatas Operaciones Unitarias I y Operaciones

Unitarias II, rendidas con fechas 15 de setiembre de 1993 y

17 de marzo de 1995.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó conva-

lidar la Resolución nro. 330/98 de la Facultad Regional Bue-

nos Aires.

Que el dictado' de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolución nro. 330/98 del Conse-

jo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y dar vali-

dez a la aprobación de la asignatura Ingeniería de Procesos

II, rendida el 3 de agosto de 1992, exceptuándola de sus co-

rrespondientes correlativas inmediatas Operaciones Unitarias

I Y Operaciones Unitarias II, a la al umna Ana Ca tal ina

PAPPALARDO, legajo nro. 07-38101-5, de la carrera Ingeniería

Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 194/98
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